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Asi por esta nuestra sentencla, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e ~sertará ,en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento ' de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de IS56, ha tenido a bien dis· 
poner que se . cumpla en sus propios términos la referida senten
Cia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su cO'Ilocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsec!'etarlo de este Departamento. 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se. 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 16.127, promovido por «Comercio, 
Industria y Transportes , S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 6 de marzo de 1964 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
16,127, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por «Comercio, 
Industria y Transportes, S, A.», contra resolución de este Minis
terio de 6 de marzo de 1964, se ha dictado con fecha 30 de junio 
de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por «Co-
. mercio, Industria y Transportes, S. A.», contra la Orden del 
Ministerio de Industria <Registro de la Propiedad IndustriaD 
de seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, denega
toria de la marca «Cointra», número trescientos setenta y dos 
mil veinticinco, y contra la Orden de seis de noviembre del mis
mo año, que resolvió el recurso de reposición contra la primera ; 
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes por ajus
tadas a derecho las citadas Ordenes recurridas, sin especial 
pronUnciamiento en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ·«Bole
tín Oficial del Est,ado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su 'virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-o 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se pUblique el aludido falb en el «Boletín Oficial de) 
Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su cO'Ilocimient o y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

. RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico pl'esentado 
por don Benigno Rodríguez Carro. de Vigo. 

Vista la documentación presentada por don Benigno Ro
dríguez Carro, como propietario de la fábrica de lejías situar 
da en Vigo, solicitando autorización para utilizar en el envar 
sado de la lejía «La Milagrosa», que dicha Empresa fabrica. 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisito.s Establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

. Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha O,rden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «B. Rodríguez Carro», de 
Vigo, para utilizar en el envasado de la lejía «La Milagrosa», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo. 
y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable,' baja densidad, color amar . 
rillo, forma botella de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 
80 milímetros de diámetro por .24'5 de altura total y 1 milímetro 
de . espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón roscado con ajuste a las paredes cónicas del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentario.s, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejía ' concentrada de 40 gramo.s de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto.-
rización. . 

Dicho envase debera reUlllr a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 248 del 
Regis tro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid , 25 de octuOre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Benigno Rodríguez Carro. de Vigo . 

Vista la documentación presentada por don Benigno Ro
dríguez Carro, como propietario de la fábrica de lejias situar 
da. en 'Vigo, solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejía «La Milagrosa», que dicha E:t:npresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la cltad a documen
tación y considerando que el citado prototipo está disefíado de 
acuerdo con los requiSitos ~stablecido.s en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en ' virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden lninisterial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a 1", Empresa «(Benigno Rodríguez Ca
rro», de Vigo, para utilizar en el envasado de la lejia «La Mi
lagro.sa», fabricada por la misma, envase según el prototip.o 
descrito en la documentación presentada ante este Centro dl
rectivo. y que reúne las siguientes caracteristicas : 

Envase en polietileno recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botella de '230 centímetros cúbicos de c¡¡¡pacidad, 
53 milímetros de diámetro por 150 milímetros de altura total 
y O 5 milímetros de espesor minimo de pared y fondos. Su cie
rre 'consiste en tapón roscado con ajuste a las paredes cónicas 
del envase. . 

Los rótulos comerciales y reglamentados, as1 como el dibujo 
comercial ¡¡¡probado, están impresos en ' amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionada.~ deberá ser objeto de nueva auto. , 
rización. . 

Dicho envase deberá reunir a todos 100 efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 245 del 
Regis tro de Envases de esta Dirección General. 

. Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General efe Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don B enigno Rodríguez Carro, de Vigo . 

Vista la documentación presentada por don Benigno Ro
dríguez Carro, como propieta.rio de la fábrica de lejias situa
da en Vigo, solicita.ndo autorización para utilizá-r en el e~va
sado de la lejía «La Milagro.sa», que dIcha EJ:.npresa fabnca, 
el prototipo de envase que se describe en la cltada documen
tación y considerando que el citado prototipo está disefíado de 
acuerdo con los requisitos establecido.s en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, . . , 

Esta Dirección General, en virtud de la autonzac¡ón con
cedida en dicha Orden ministeri·al. ha resuelto: 

P.rimero.-Autorizar a la Empresa «Benigno Rodríguez ' Ca-
1'1'0», de Vigo, para. utilizar en el envasado de l~ lejía «La ~i
lagro.sa», fabricada por la misma. envase segun el prototil?~ 
descrito en la documentación presentada ante este Centro 01-
rectivo, y que reúne las siguientes características : 

Envase en pOlietilEmo, recuperable, baja densidad, color . ama
rillo, forma. botella de 750 centímetros cúbicos de cap~i~ad, 
80 milímetros de diámetro por 230 de altura total y 0,9 ffillime
tras de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre cOJ;lSiste 
en t¡¡¡pón roscado con ajuste a las pal'e<:!es c<»:icas del env~. 

. Los rótulos comerciales y reglamentarlOs, a5l como el dlbuJo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos <:le cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier mod·ificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
rización. . 

Dicho envase deberá reunir a todo.s loo efectos las exigen. 
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 


